
UNIVERSIDAD POPULAR DE ALMANSA - CURSO 2026/27 
CONVOCATORIA DE MONITORES 

SOLICITUD DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTOS DE CURSOS Y TALLERES 
 

La Universidad Popular de Almansa, con el fin de desarrollar las actividades formativas programadas para el 
próximo curso 2026-2027 solicita a los monitores interesados, la presentación de programas y presupuestos 
para las siguientes ÁREAS/CURSOS: 

• ÁREA DE ARTES PLÁSTICAS:  
o Pintura (Adultos) 
o Dibujo y pintura infantil 
o Cerámica (Adultos) 
o Cerámica infantil 

 
• ÁREA DE FOTOGRAFÍA:  

o Fotografía iniciación 
o Proyectos fotográficos 

 
• ÁREA DE HABILIDADES Y ARTESANÍA: 

o Corte y confección 
o Labores de ganchillo y punto de cruz gigante 
o Reciclaje textil creativo 

 
• ÁREA DE ARTES ESCÉNICAS  

o Teatro (nivel básico y avanzado) 
 

• ÁREA DE MÚSICA:  
o Canto (infantil y adulto) 
o Guitarra (5 niveles. De básico a muy avanzado) 

 
• ÁREA FÍSICA: 

o Pilates 
o Educación postural 
o Movilidad articular 
o Yoga + Yoga suave 
o Yaga Hatha    
o Yoga restaurativo 

 
• ÁREA DE LITERATURA Y CREACIÓN LITERARIA: 

o Literatura 
o Escritura creativa 

 
• ÁREA DE IDIOMAS:  

o Inglés 
o Francés  
o Italiano  

 
• ÁREA DE PSICOLOGÍA:  

o Miscelánea psicológica. Pautas para el día a día. 
o Inteligencia emocional 
o Taller de Memoria 

 
• ÁREA DE NATURALEZA:  

o Senderismo 
 

• ÁREA DE GASTRONOMÍA: 
o Cocina Internacional  

 
• ÁREA EDUACIÓN BÁSICA DE ADULTOS: 

o Animación a la lectura 



 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:  
 
1. Programación detallada del curso a impartir en sus diferentes niveles (si los hubiera), ajustada a las 

características de actuación de la Universidad Popular de Almansa y a las fichas descriptivas del área o 
cursos a los que opte. Estas características y fichas se pueden solicitar en Casa de Cultura, de forma 
presencial o a través del email cultura@ayto-almansa.es  

2. Currículum y documentación acreditativa de la formación, trabajos desarrollados y experiencia 
profesional. La persona que presentase esta documentación en la convocatoria anterior puede solicitar 
que el Ayuntamiento haga uso de lo presentado. Aportará exclusivamente la documentación acreditativa 
de las nuevas actividades de formación no incluidas en el año anterior. 

3. Declaración jurada, si procede, de que la facturación del solicitante por el contrato que se estableciera no 
superaría el 25% de sus ingresos mensuales procedentes del rendimiento del trabajo. Así mismo a la firma 
del contrato, deberá presentar la documentación que acredite que está de alta en la Seguridad Social y en 
Hacienda. 

4. Propuesta económica. 
 

 Se seleccionará, en primera instancia, aquellas propuestas que incluyan todos los grupos formativos de la 
materia a la que se presenta. En caso contrario, en la instancia deberá indicar los grupos formativos a los 
que se opta impartir. 

 
 En el caso de que un monitor/a realice propuestas para impartir cursos diferentes en los que hubiera 

coincidencia de horarios en las clases, deberá indicar en la solicitud el orden de preferencia de los cursos a 
los que desea optar. 

 

PRECIO MÁXIMO: 21 €/hora (IVA Incluido) 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Las propuestas deberán presentarse a través del registro, de forma 
presencial en el Ayuntamiento o a través de registro electrónico en www.almansa.es, indicando: 

Nombre completo, NIF o CIF del solicitante, correo electrónico y teléfono de contacto.  

 

PLAZO: El plazo para la presentación de ofertas finalizará el 30 de junio de 2026.  
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